
FIN DEL ANEXO 

ANEXO - RESOLUCIÓN N° 345/MJGGC/15

RESUELVE

Artículo 1º.- Autorízase la contratación de diversas personas, para realizar tareas en la Jefatura de Gabinete de Ministros, bajo la modalidad de
locación de obra, en el modo, monto y período que se detallan en el Anexo I que a todos sus efectos forma parte integrante de la presente.

Artículo 2º.- Delégase al titular de la Dirección General Técnica Administrativa y Legal, de la Jefatura de Gabinete de Ministros la suscripción
de los instrumentos contractuales correspondientes.

Artículo 3º.- Autorízase a la Dirección General Contaduría a incluir los importes mensuales en una Orden General de Pago, correspondiente a
lo mencionado en el artículo 1º de la presente.

Artículo 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la respectiva partida del presupuesto del año 2015.

Artículo 5º.-  Comuníquese a la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Hacienda y al Ministerio de
Modernización, y para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal de la Jefatura de
Gabinete de Ministros. Cumplido, archívese.

ANEXO I

CUIT
APELLIDO
Y
NOMBRE

DESDE HASTA MENSUAL TOTAL ORG. DEP. FUNCION OBSERVACION Nº
EXPEDIENTE

27-
35885019-
2

SPRATT,
Delfina 01/04/2015 31/12/2015

1 cta: $
15.000 y 8
ctas: $ 7.500

$75.000MJGGC MJGGC PROFESIONAL LIC. COM.
PERIOD.

4812275-
MGEYA-
DGTALMJG/15

20-
16757398-
4

OLIMA,
Roberto
Fredi

01/04/2015 31/12/2015

1 cta: $
22.500 y 8
ctas:
$15.000

$142.500MJGGC MJGGC ADMINISTRATIVO PRIMARIO
4590123-
MGEYA-
DGTALMJG/15

TOTAL: $217.500
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